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• liíifevé» yJaVilisp'úsiíioné's'gehersIes dul nobior-' 
no.son,.oblígalonaB' - parar-batía' 'capital" dtír'provincha * 
defeque se úubWcap oticialintíuWjen^lis, y.deKije-
CÍÍJtro'<l¡«s Vdesuiie's para ' lo» Jemas, pNeblos He la 
milUíir:í(l'<lvino¡!l.,i''í.¿jl «« S'i» Xmiemhre ie IS37.J| 

'La's leyes, órdWií'és y anuncios que se niantFen'pu 
btícár en W'tiotétines oBciáles s» han (te remitir al 

-Gefe político ro.pBCtivo, pon cuyo conducto se pesa-
• r'^n.á los editores de Jo* ,mencionados, periódieoa, SQ 
escéptúa de esta diisposicibb á los Señores Cápilanes 

• ¿eakrátíi. folrima ii% i i Átril i 9 ict /ítmio i» 

L 
Á U t l C Ü L O IVE t Í F i C l b . 

ílíátn.' .510.' 

'*s ' ' ' ' ' iv 'GftÍ»1'c'ii 'n 'o' 'cWil' , ,<I,« tí^pro^iBCÍ»;,,. " 
' ai. viíí:: . - V - l ' - ' r - t . ' M t í ' . - ai " . ^ ' ' i ^ ¡ - •• • •; " -

•KI'ÍBI 'Bmo; S r : piréctot 'geh«ff'dT'<f«iinenídí Ekáncadás con fé-
cha'io dtl aclúal me rcmiie el sigwerile' '• :-• ' ' 
v¿' ¡.i. ;ntij¡.j.i !;. 1 ' i i 'V" U : ^ » ^ ; u ü.itó •: i ' ' -- »••«>»•» 
Plitgo de condicioné^ Vgjir láfé<¡aléi'ld¡' ffáíiéniá'''{^ 
¿'. la por tirrriinó 0tíkáífS^^IU»^'¿l i^f%^*'' i \ul%élEñira 
Hi .d«?í886; '«I» tervició r d Í i ' % l ^ t á ^ ñ y * ' ' , > ^ f f á V M < r Í i % ^ a < ' ^ 
-cJtttáor timlirádoi eH toda la"VéniiiSulá é'ts la' i 'Dáteáréí i ' " 
r-ts'-M, tí - M Í .•?•(!•;;•H^i^-mTiii-i».¡t •;>.:^¡-

¡ i ! -ií-a róiitrnlo-enipeiéM* á/íégit rfésdé 1.'' aé' K!¡é'rnr; do 18S8 
y lermiiwrn eirtiiVde'üicléinbie'de'lSSS'i p é i ^ 
lácosaerminari en fin de'Juniu de lSüV. Siii'efnbiirgo, ti lle 

ó iníitile» en ramH i itülíbí«ü<j¡rt Uí'iüiniii'nS'iSiKíii;* 'tfTfiii 'jft'fóiíl 
queile -«fuile I» íUitWcioii'gétieral dcIttaMóVIas 'CiúbiStimíüfes'de 
|)ioviniia. los Adminislradores, Gefes de Ins fabricus de tóbilcój'. 

infMnoo „ « - • , . . 
bajo, ta* Unj.eS'ipDrtwpolidiB'Me» ¿'Si 'i'lá'llntiéViftil'icóhvHiiésii "¡n'cbrl 
|^ar>eMeMr«i'tewi'iiMi^W<t!|Nl|jttttV^|i&'(!i 'ÍI» rerfníiiiído's' tos 
particulares îVe lioy' 'están' llódáWiiíipñ éjUciicttíli\ '̂ Vt>:'hó!>teifilr!k 
direcho ' t i ' cinil rutista á1'rfcclamnr>-niídí'sí aquel''referido servicio 

. W seite'hiniidaSBiéfécluiir.' ' ' 5 ' ' ' " ' ' ! ' ' " ' " ' ^ " " i "1 '• '! ' ' ' " ' ' 
Se exce|itúiiii de esla'cóndiclnn lhrtñs'lns páriiiloit de tabacos 

encama'qiíe<MebÍMi:fTti!ilad¡ir^ta\'M 
arreglo é su contrato de unas Mírica* a'fiirasV'pSía ciiinpléla'r, Ids 
stirtidós que tengan «iMliAa^'flil«j'imKi'''^'<il'1cW''d8'qw eslSs no 
lo « r i n e a r e n en «I término "que se les lijó por la Dirección ' g'eii'e-
•tat, lo ejecutari el de cótiduccioiies jior ruéiitn j ñésjo-de ácjueliós 
•que rénpnuderán también á lu • Macieüdá'de \ú» cóñsecu'eoctós que 
íobreveiisan ron <rr8gl(e'á''lo'«tl|wla<Kü'* '•' " ; '' ¿ 

3! El can l rn tb l á piidr* iiiilistiiilameiite hocér'las1 conducciones 
por mar <i pur tierra, j para este efecto solo se fija un leguario y 
un precio. 

4! Por reala general las ronduccinnes se vei ¡finirán desde las 
fÓbrii:ns quo existen hoy ó qúe se establezcan en lu sucesivo i las 
AdmiuHtrncimies ptiiici|ialcs de provincia, y desde esta á las su-

• hallctu»-; peto si conviniese al servicio, la Üireccion ptidrft ilispo. 
nerla* de unas A otras fabiicns; de unas á otras Administracioiies 
principales; de unas i otras stibalteriins, y de cualquiera fábrica i l i -
tectsmetile A Indas ó parle de las Adminislracioues de piirtiilu, ó 
«utiallerua de Rentas que hay en la actualidad ó se creen en ndc-
laniR, y que se rclornen asimismo les efectos y envases desde estas 
subalternas y de partido eu l r e s l , i las principales y i las fábricas. 

(ibligorí 

. S? , í\ara el abono lf»;Cpnducciones que se veriPqncn con ar-
JS^.S'!S-'-SWÍ!i^0,tí'f,,S^W'.'» J I"?8' distancias no estén seíialadas 
en el leguario que ncompapn á este contrato, las lijará la Dirección 
a) re«pef lo de, feguas,de 6^06 './s varas, en vista de,10 que .infor-
nie'la Adininistracloii y mánifleste, al Gobernador de ía, provincia, 
jlesytie^tje oir al lugenieio, del,,óislrito y 6 la Diputación proviu-

P'K'l r " ' ' ' '.¡'..¡••-...•iV.il,' i • n - r ' \ ' ., • • • ' ¡ ¡ • ' • - ^ i ' . . : 

•, i§j IfP.-f î. ffefWSP y. respecto de,la reclamación del contra-
tistaV.esullnse discordancia,. la,Direccioii, recurriré á la,;de caminí» 
pita «oñiicér, j " fijar ia.verdadera distancio que deba, abonar se; .per 
ro una yeí.'llegado este' caso,* el,conlratista.se obliga ,á no,,hacer 
uinguná'iplra leclamacion sobre .dichas distancias^ jjue :quedarún 
'ié(it¡^fi^f¡i;^l/k¡^íif' y^fjfelqoadpt) al.legiitwÍ9,(«a4nl.*|MtOr 
bndd; pora qué con arreglo" á ellas,¡se abonen.la»conducciones que 
se veriliqueii en lo .sucesivo «iitre ¡os misipos puntos. ..: ,¡ ' • ••: 

6," . Kii el.caso dé que durante el tiempo del contrato se, pusie-
u ^n práctica el ^¡stétna métrico, se establecerán las equivalencia» 
torrespunilientós al peso, y, distancia que se. contrata por el precio 
qué resiilíe.de ¡a^bas(a,.¿¡bieiil.ie alterará este en jigual; propor
ción, si'asi'fuésé mas copyeniente, para no variar la»,unidad¿ de 
peso y de/lis^atjcia qug se,ma.n,deii,observar., j . . ; ; , , , , , ; i - i • 

f 1.1, 'l^cottVtaÍifta rec ib i r i los efectos para .so conducción én lpa 
l ^ i ^ i n n j|^.)^)f4,bric^t', .;(t'A4<9Íi!f*t(MÍ<tK<#>t l o i ^ t w w * ' ! » » 
. | M . ^ , ¡ < M Í . ^ t i ^ , j ú < ^ ' j a } ^ . A ^ h w i ^ ' ^ i e m t o de su.cuenta tpr 
diwJt^'gustpV.qui),^^ desile,el recibo i . la entrego... ^ ,,' 

,85.!, ' Ijl^coijtratisU,iiji.pqdrá' («lr:aa^r,.fDas,.de¡cinco diasrlaa.coor 
duccione's, li coíno'r desde , oquei. en. que, ie;le pasen, los avisos: tras-
ciiirido i l j . c ^ condtt-
ci^pórj.o.^méu.y'i.ja ;p)t^*.jft.^l'^H^.ji|9e.cwlMW*'>*l í * ' » , y 
i^spúe^dc.plrtjs .KÍncOi dias la.p.tra mitad^ilps.gefcs.de^fábricas.y 
'^miüIst jM^'^^e^rÁtrl i iei^ al espirar, cada, uno de los dos indi-
cadds plazos, podrán disponerlas por quenla, del.mismo contratista, 
ap^ojej'hajnlu, has(a,los,ca.rruajes,aceleradus.ppr tierr^.i Jj. (wtintr 
tó>, fcii^es^e.guerra, y,los vapores, siendo do cuenta de dicho con-
fratisla el ^níayor .p^cip que. resultase respecto al de controla. Pa
ta éyitbj reclampsioiies por parle del contratista,,cuando los reprc-
i^jiVan^f,dei_lfc]j,pa^jM|(Ji.,lae v.eao.en el, caso de,hacer uso de. la 
fiicullad que se, les concede,,practicarán, loa ¡ajustes á presencia de 
'^irriVapok.^|!jcv*l .Mbjjfiá t|U,t.MX>pn|p, d? Ja diligencia.. .. '. 

*-.9!, ELoóiilíatisla np podrá,.depositar los efectos de estanco en 
niiigun punip, .suspetidiendq la conducción, sino que deberán .potterr 
se eti charcha en el acto, de récjtiirliií,. para que. puedan ser entre
gados en,el punió de, su. destino, dentro del'término de .dia* quetex-
p'rese la guia. S i^s i , no fuese, se averiguarán; los motivos de la de-
leucio», la .qué.' no hallándose, suficientemente justificada á' juicio 
del Gefe que recibe, dará.cuent)i,ó. la Dirección general, .pato, que 
si lo ̂ al.ltls'e,jusip,1s¡u admjlir, por parle del contratista el pretexto 
dé si jos pedidos sc.,liicief.pnld,iio,ppr {as. Administraciones.con la 
anticip^ciuu, qiie p^tá^.prevenida, pueda disptiper- que,,*.aquel se 
' é^ ' | a . Jad4Ímn^l j^ . .^ \e ( i | !pad i jMi t9 por .los.daiioS;:y)Perjuicios 
"qué'se lititiieren iicasiotiadó, graduando estos por el ,importe de; los 
efectos que hubieren dejado de, venderse .é, consecuencia de la falta 
éii los dios en que hubiese ocurrido, comparados epu las ventaa ha
bidas en {M^biniaii ¿i^.del pllp.t^wior. ..; , • .' 

' 'La'responsabilidad de la demora en las remesas de tabacos de 
fábrica á fabrica será en los labrados, la que se deja establecida 
respecto á la falta de surtidos que se experimente en las provincíns 
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60/i 
que debían ptoreerse de In fábrica «donde ¡bs tá remesa, v rn lus 
de en rama |>ugnn(lo el i'unlroUM» los jómales de las opurnriiis lui 
din» que hiibiesun t'.4ailn «in Irabnjnr de tesullns de la deninra. 

10. El roiitrnlislo ha de responder ile las rallas ó averia» que 
sufran los efeclns en las conrturciones que veril¡(|iie por lierrn, »in 
que le sirva de excusa ni lus lempurnles. ni el que la remesa >e le 
mande efectuar en mala estación. Solo le serán de abono los efec
tos que se pierdan por robos ñ muño atinada ó por incendios, siem
pre que estos accidentes se hullen plelialnenle justificados. 

11. También responderá de la falla de efectos en las conduc
ciones que verifique pot niart asi como del desperfecto ú inutilidad 
que aquellos tengan en las averias simples, l-os electos perdidos un 
naufragio ó por averia gruesa, justificados estos dos casos por lus 
medios que establece el Código de Comercio, le serán de abono. 

12. Las faltas de que baya de responder el contratista las sa
tisfará ul precio de estañen en los efectos labrados comprendién
dose en estos los documentos del celo j en el tabaco en rama el 
cuádruplo del valor qüe tuviese eu la fábrica de 'donde se remitan. 
Las averias que coiutituyeii ihútiles los lábarus y demás efectos de 
que haya de responder el cdnlralista, las satisfará en los tabrados al 
coste y costas de la fábrica de donde procedan, y en los tabacos en 
rama, por el Valor que hubiesen tenido eu la fabrica 4 Adminis
tración de dohde se remesen. Los efectos, tatito elaborados corno en 
rama, que por la averia se declaren inútiles, se quemarán por las 
oficinas en el punto de su recibo con las formalidades establecidas 
y á pteseticiu del enntratisto, ó de quien le représenle, cuyo ocio 
constará por testimonio que tiste limara. E l papel sellado y docu
mentos de giro que por averia >e iniitiliceu. se conservarán por las 
oficinas que los reciban. Lu "pólvora que llegue desenctrluchada rt á 
granel á lus depósitos ó AduiioUlrucioneS, la Volverá el contratista 
de su cuenta á la fábrica de que proceda, para su nuevo empaque, 
pagando ademas; fi precio de estanco, lá parle que falle para com
pletar el peso después de encartuchada. Los abanos de que trata 
esla condición tendrán lugar en el aclo de la ehtt i£i de los efectos 
una vez recibidos estos en las fábricas y Adlbihistracioiies, cesará 
la responsabilidad del contratista. 

13. Los excesos de peso que con relación á lo guiado entregue 
el contratista, quedarán á beneficio de la Hacienda sin abonarse por 
ellos el precio de conducción; peto ademas de esto, se averiguará 
si el exceso procede de error de las fábricas ó de defraudación dé 
los conductores, para en ambos casos dictar la Dirección, á la que 
ge dará cuenta» la medidá que corresponda. 

14. El contratista será responsable fuera de los casos que ex
presa la última parte de la condición segunda de la diferencia de 
ménos peso que tengan los tabacos en rama, al hacerse lás entre
gas de las remesas de unas á otras fábricas 6 adfnillislriieiones; y 
solo tendrá en cuenta el Gobiertio para la aplicación de esta res
ponsabilidad las mermas naturales, después de justificados por to
dos los medios que se crean convenientes. 

15. E l Iciiiiario que se eslampa á cohliuUacinn servirá de re
gulador para hacer por ¿I las liquidaciones de partes, será inalte
rable, y ni el contratista ni la Hacienda podráu respectivamente 
reclamar aumentos ni disminuciones á titulo de inexactitudes ó er
ror reconocido en su furinaciuu. 

10. A lus tres dias de ejecutar el contratista la cabal y buena 
entrega de los efectos, se le satisfará! por las respectivas dependen
cias donde lo verifique, el importe de la conducción, conforme á 
las disposiciones vigentes respecto á la clase de moneda. A l efecto 
los Adininistrudores principales de Hacienda pública reclamarán 
previamente los créditos necesarios para que por falla de consig
nación de estos no deje nunca de hacerse el pago; pero si este ca
so ocurriese por omisión del referido requisito, los iádiuinislrado-
res suplirán la folla, haciendo el pago de su cuenta basta que sean 
reembolsados de su importe por el Tesoro. 

17. Si por falta de ingresos eu ta provincia donde hubiese de 
hacerse el pago, no pudiese este efectuarse á pesar de estar ron-
signado, el contratista tendrá dereilio á que se le abone ul respec
to de 6 por 100 de interés al año. Al mes siguiente deberá preci
samente satisfacérsele lu cantidad que se le adeude, y si no se veri
fica tendrá derecho á rescindir el contrato; pero mientras sea con
tratista, nunca podrá amenazar con dejar de hacer el servicio por 
falta de pago, pues si asi lo hiciese lo efectuará por su cuenta U 
Administración. 

18. Fuera de los casos establecidos, no podrá el contratista 
eximirse de responsabilidad, ni hacer rerlncnutiones de abonos, por 
ningún otro pensado ó ¡mpeuMdo, y tampoco auuieutu ó ultera-

cion de los precios estipulados, bajo pretexto de inexactitud en ta 
formación del tipo 6 cuyu rectificación renuncia. 

19. Para que el servicio no se interrumpa ni sufra dilaciones, 
el coiitratislu se obliga á sostener un representante en cada punta 
en que huya de formalizar recibos á entregas de tabacos ó de pól
vora. Dará cuenta de los que nombre ¡i la Dirección general para 
que por la misma se dé conocimiento á las fábricas y administra-
clones. En el caso de que el contratista deba reintegrar alguna can. 
lidad, nunca se procederá contra el comisionado, sino que se avi
sará á este para que lo haga 5 su principal, el cual no haciendo e| 
reintegro un el plazo que se lé marqtie, Se pomliá en conocimiento 
de la Direcciuri general para ijue proceda contra sus fianzas. 

20. El coulrulista aliauzura el l'úinjilimiento de este contraía 
con dos millones de reíleS Vil. i¡é lilUlos al portador del 3 por 101», 
cuya cantidad quedará depositada eu la V.nja general de Depósitos, 
y no podra disponer de élla hasta ta linnlizaciun del contrato, pre-
cediendo par» ello cOrtiuilicaciBn dS lá bireccion general del rama 
a la expresada Cnjii La cürliiicoeidn ó Hocumento que esta expida 
en justificación del deplisilo quedará bn lé rheneionada Dirección 
unirla ú su expediente rlevolvibndoSe en su dia al cdntratista. 

21. El ronlratistli'se snHietctá á los tribunales especíales ¿9 
Hacienda en todas cd>'Mithies qué se susciten sobre el climplimien-
to de este cohlrnlo cilaiitlo ntt se tonfdrriie cUil laj ilisposicioues ad
ministrativas que Se acohlarell. 

22. La subasta fiara la celebración dé esté coilUato tendrá efec
to el dia 13 de Diciembre prOximb en la Dirección general de ren
tas estancadas) silá eli el friso seglihdd del edificio que ocupa el M i 
nisterio ilfc Hacienda ralle de Alcalá, á preséncia del Director ge
neral, del segllndd Cefe de la misma (Jépenifehcid) de uno de los 
coasesores gcileralfes rlbl Alinisterio y del Escribanü mayot de rentas. 

Las prft|)i>Mci(>lies se présentdián por los licitádoies eli pliegos 
rerrados, en cuyo Sobré sé expresará sd objelb y el nombre de las 
personas por quieiles aquellos se holleti sustrilbs. 

23. En dicho dia l á ríe Dicieitibré próiirtio désde lás doce á la 
una del mismo se retibirán por él Dirécior generiíl en presencia de 
los inditiduo* exph'íadbs éir lá cuhdicidii anlériuri los pliegos cerra-

, dos qué se presuliten eti lus lérmiiioi refetldns. Dada la una se 
anunciará que queda cerrado el ocio Iespecio de admisión de plie
gos; y antes de odnriliríé estos, acreditará cada Uno.de los propo-
nentcs con certificaciorl dé fa Caja de Depósitos haber depositado 
en ella la cantidad de Urt (nilldn de reales vellnfi de títulos.del 3 
por 100 para respohdef de la proposición que hiciése en su pliego^ 
manifestando su allaharíilentb á iodo lo contenido én el de condu 
clones, sih modificación ni reverta. Sin estas dos circunstancias. no 
será válida ninguna preposición, y si aquél qué resultase ítiejor pos
tor no completase I» garárilfd que establece Id coiidicion 21 ante* 
de otorgarse la esi riturnj perderá el depósito presentado para to
mar parte en la licitación, J volterá á sacarse el servicia é nueva 
subasta. 

21. Abiertos los pliegos t pliblicsdo sil cbhteftidoj se adjudicaré 
por el Sr. Director general el servicio de conducciones que se coa-
trata bajo las condic iones contefiidoS en esle pliego, al postor que 
resulte haber mejorado el precio de 4 mrs por arroba y legua; pe
ro si entre las proposiciones mas favorables hubiese dos ó mas ente
ramente iguales, se abrirá scgUidalnente nueva licitación tamhiea 
por pliegos cerrado», en la cual solo tebdrán derecho á tomar parte 
los firmanles.de aquellos ó sus apoderados legalmente autorizados, 
declarándote f l dewbo al mejor postor. 

25. «djudicacíoo de «ste contrato no tendrá valor qi eteclo 
sin la jprot ación de S. •M. 

26. El interesado en cu Jo favor se haga la adjudicación del ser
vicio de conducciones, otorgará la correspondiente escritura públi
ca, cuyos «aílos y los dejas copias serán de su cuenta. 

Madrid 10 de Noviembre de 18BK.<=Eslebm León j Medina» 
S. M . se ha servido aprobar este pliego de condiciones. 
Madrid 13 de Noviembre de 1835^=Biu¡l. 
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leguario adjunto al pliego dt condiciones para la contraía de trasportes de efectos enancados, Yeccejito sal. 

Distancias desde cada una de las fábricas á las Administraciones de provincias. 

005 

PHOVINCIAS. 

Álava. . . . . 
Albacete. . . . . 
AKcanle. . . . 
Alrterla. ; . . 
Avila. . . . . 
Badajoi. . .. '. 
toarceloñá.. . 
Burgos. ; . '. 
Cáceres. . . . 
Cádli. . . i . 
CaHellon.. . '. 
Ciudad • Real. 1 > 
Córdoba. . . '. 
Cbhiiia. : \ : 
Cuenca. . . . 
Corona. . : . 
Grátiadá. •, ; , 
fcuadalsjaia. . i 
GúíuúzCoa- '• • 
iHuélVá. . , . 
Huiáca. ; ; . 
Jabd. . ; i . 
Léok). '. . v t 
Uirlda.: : -. : 
Logroñtt. . 
Lii'gó. : i i i 
Madrid. . '. • 
Milléga'. i ; i 
MÜi-cia; . . . 
Navarra,. . • 
OíeHíé. i . . 
Oviedo. . . ; 
Falencia. . •; 
Pontevedra. ; 
Sálamanca. . ¿ 
Sdiitahder. . • 
SegnVia. . i • 
Sevilla;. . . . 
Sdria.. . ; ¿ 
frrtagbiiá. ; i 
Teruel.; . . . 
Toledo.; . . . 
ViHéHcia. . . . 
Valladulid. , . 
Viicaya. . . . 
Zamora. . • • 
Zaragoia. . ; . 
Baleare» (l'alrtla.) 

Distancias desdi las Adminislracióhes de 
provincia á las subalternas y directa
mente a estas desde las fábricas tan solo 
a las que de ellas se surten en dicha 
forma: 

DISTANCIAS. 

Dusiln tas llcstli : las 
.1 AdliriniK- r ibr icas 

Vrocincia de maule, ^ 
r ia a la.s á las 

subalUT- s(ilt:ilt»¡r-
lias. lias. 

F A B R I C A S D E T A B A C O S . 

1117 
,70 
95 
Si 
81 

A 
137 

48 
..*» 
121 
sa 
28 

157 

193 
,35 

n 
.18 
163 
,40 
118 

14^ 
141 
te 
30 
84 

1 Di 
i 3b 
140 
Í14 
148 
80 

107 
&9 

133 
IñS 
112 

78 
112 
IOS 
ioi> 
,98 
i'SÍ 

í> 

62 
43 

,7á 
i'o4 
10 
«4 

i l l 

49 
Í21 
w 

A 
,215 
lás 
77 

.* 
113 

6Ü 
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83 
I I 

I*'1 155 
181 
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Iü7 
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70 
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24 
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Almansa. . 
A liará ¿.. . 
Bunillii . • 
Caía» Ibañcí. 

13 
lo 
12 
8 
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105 
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,7.1 
1 Í0 
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74 

.„ ' A 
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¡81 
81 

1S 
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131 
18b 
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Í71 
167 
121 

39 
!>l 
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11,2 
166 
loé 
Í I 2 
193 
125 
20 

159 
184 

38 
104 
138 
131 
192 
124 
loa 
174 

, 10 Hllin 
ClüiM lülla 
Peñas de San Pedro:. . 6 
Koil G 
Vlllurobledo 13 
Vesle 22 

Provincia de Alicante. 
Alcoy 10 
Dimita I.I 
Elclie (i 
Kldn 8 
Orihuela 9 
Villajojuaa.. . . . . O 
Villeua '.I 
Vrnmncia de Almería. 

Adra 10 
Vera 14 
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11,8 
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,8'Ú 
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138 
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G8 
41 

47 
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35 
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72 

137 
1IÓ 
91 
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5» 
54 
46 
99 

Í 0 1 
j í l 
173 
20^ 
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168 
12!) 
151 

•«'" 
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17l 
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164 
137 
154 & 167 
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,iH 
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4(1! 
71 

71 
76 
'•'I 157 

i!)8 
172 
146 
i tío 
161 

77 

132 

2. 
s. 

97 
83 
24 
Í 'J 
70 

117 
te 
98 

un 

6 ¡ 
87 

loi 
34 
80 
«7 
t>s 

.82 
i 38 

08 
.¡B'S> 
117 
81 
m 

145 
.60 
110 

36 
83 

i 13 
139 
95 

155 
. » 
120 
.7(5 
113 
63 
46 
25 
6 i 

94 
109 
105 

55 
48 

23 
110 
13)} 
ITfc 
.63 
12« 
119 
.30 

u i 
193 
11* 
107 
142 

a 
138 
14b 

71 
31 

186 
71 

132 
40 
92 
34 
64 
72 

172 
135 

41 
78 
36 
35 
1)0 
61 

63 
167 
49 

104 
87 
85 

120 
44 
16 
60 
59 

lOfeM 'DE PÓLVORA. 

139 
81 
60 
26 
$7 
63 

14» 
119 
'65 
48 
99 
12 
21 

171 
76 

102 
7. 

87 
183 

53 
133 

17 
134 
117 
130 
155 

77 
23 
16 

141 
181 
153 
117 
163 
107 
119 
93 
35 

115 
133 
97 
66 
87 

111 
148 
112 
121 
159 

106 
25 
14 
31 
87 

109 
9» 

110 
02 
91 
80 
50 
Ü9 

171 
37 

116 
46 
68 

154 
102 
98 
44 

125 
89 

105 
153 

68 
69 

118'/, 
151 
147 
111 
163 
107 
135 
81 
84 
90 
81 
61 
65 
36 

102 
139 
113 

86 
76 

Tijola 11 
Velez Bobio 20 

Provincia de Avila. 
A renas 14 
Arévalo 10 
Barón 16 
(lebreros 9 
Mumbeltran. . . . . 12 
l'iedrabita 12 
Provincia de Badajoz. 
Alhurqiien|iie 7 
Alniendratejo 11 
Bnrcarrota 8 
Jerez de los Caballeros.. 14 
M i S r i i l a . . . . . . . 9 
Monlijo. . . . . . ti 

' OI¡veii/.u 5 

119 
14 
41 
85 
74 
«6 
95 
96 
55 
85 
52 
18 
46 

135 
32 

112 
61 
46 

122 
85 

102 
47 
93 
96 
98 

121 
36 
79 
38 
97 

118 
113 

80 
129 

75 
121 
82 
71 
70 
81 
65 
36 
42 
70 

106 
78 
91 

27 
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Snn Vicciit ' . . . •• ,. 
Villaime»» (l« Freíno. . 
Z i t n » junto Alunje. . ' ' . ' 
l.lefeim.' . . • . '• . 
Aiung».. . 
lierlanga. . . . . . . 
llitMivL'iinla..- . . . . 
Fiiuiite de Cautas. . . 
Aluntenjulin: . . . . 
AloHusterio. . . . . 
Zafra; . . . . . . 
HcirnachoJ. . . . . . 
Ititwra.. . . . ,. . . 
I.u< Santal...- . . ,..; .• 
Meiíiim de las Torres. . ; 
Itiúguillos.! . ; . . : . , 
Fuén'.e del Mae«tre.. ¿. . . 
Ficgenal. ' . . . . , .'; 
Segura de Leun. . •• >.} 
Serena.'. ; . .'.f 
Catifia del Jlui y . . . , 
Coiñjiniiariu.' . i . ; . . .: 
Casluera. . . ' . • • . > 
Dnji. Benito. . 1. ¡T. 
Ilerreia del Dmiue. . ; • 
Mrdeili». . . . . ., 
On-ilana la Vieja.. . , . 
I'uebla ilo Alcocer. . 
Quifitaua. . . • ... . 
Sircifla.. . . . 
Znlníhna. . '• •: 
Provincia <ít Itarcelona. 
Kerga. . . . . : . ".' .. 
Igualada. . : , . . ' • . ! . 
Manresa. . :• . . : . 
UntirA.. . . • 
v¡ch.; . ; . ; . . . . 
Villafranca.. . . i . Y . 
Villaniievo.. . . .. . 

Proiíncío de Burgo». 
Drívieaci. '.: V . ;.- * • 
Belórado. . ; . í : ; . 
Cniitrojeniv - . . :. ' . 
Fría». '. J1 ; . ' . ; • • 
Lerma.. i-y \. V. ' v ' ; . 
Alé'lína.. . 
}l¡f««ila- .. ! . ;•' • 
l'ampliego.. '* . • • 
foja. . . . . v • 
Salai . . .. .' • 
jtedano. . . . . . 
ViHádieito. ; . . . • 
VillariBjo. .• ' . . y' . 
A randa.. .'; . :, >'• • 
Boa^. . '• ' • 

Prortinda dt Cácerts. 
Alcuesi'ar. .. . • . . . .. . 
Arroyo del Huerco., . , 
Cnrrovillat. , ' . . , 
Mniitaiii'lii'Z. . . . • 
'íorremnclin. ' . ' . 
Alit i i lnm , 
Broun , 
Oclavin. . . ' ' . . . 
Valencia de Alcántara. 
Valverde del Fresno. < 
Zarza la Mayor. . . 
Plasencia. . . . . • 
('nviis de Palomero. . 
GIMIS del Monte.. . 
tlabczui'la 
Coria. . . . . . . 
Gata 
Jtimnlilla. . , . . . 
(jtiariatupe.. . . . 
Alonlrheinioso. . . 
Navalmoral. . . . 
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24 
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7 
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15 
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22 
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12 
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21 
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4 5 i 

'- 1 : 
.•',1 

•10 
10 

9 
-16'• 

14 
12 
15 
á 

Serrndilla. . . . . 
Torrejoncillo. .. . . 
TrejiUo.'i'' . ' '. Y 
Benocana. . r : ' 
Jaitaicejou' . . . 
Miiyailas. . . . . 
ZolilH. . 

"tuiolire. . . . ' . 
Provincia de Cádiz. 

San' Fernando.. . . . 
Chielana. . . . ; 

¡CwAI . . .Í ; ! . 
'• iVejer. i y . ; . : . . 
1 Meilinai.' í . ; . ¡í ¿, 

Alcalá. V: i 
iSan:Roi|üe..i . í i ' . i '. 
r ' M g M r t * - . ! • . • 
í T b r i f a . V i - í . : : i ¡ - . : 
Ceuta, ' ' i . ' , . ! .Ciií: i 

'íPÍierto. iM .; ..••X. . 
Puerto tel.;.. ... 
Bota.. Y . I . , .Cnit . 
Siolúpnr.i .: . . . ' •¡ ' . . 

í f.hipioiia. ¡ . i . I.'i . 
Trchojehi.,. ; .> ; > . 
Jeniz. ?¡ i i . . ; . Y ' .; 
i\Tc'o».y-.:<'.\ -..«¿j; . 

i Boriion... i . . . . r,¿ . 
Olvera.iV; .1 . : 

.-Grazaletna.. . . Y ' . 
• Provincia' de t'áslrlloní'1 

Morella.; . . .--'I 
Segorbé. ? . •''. . .•"•"'1_ 

[íVíniirozir . ; i^. iÉ . 
'Provincia de Ciixdad.Ktal. 

. s 
^••10 
. 8 
; » 1 2 
."120 
^ • 2 4 
. ' 1 » 

.!* '7i .-

9 
. • • " l l l 
. v l 2 
. 13 
.I--.9-
.••.;18. 

.! i24' 

} ! I 
¿ i 

Almagro; 
Almbilóvar.. 

''Almadén.' . 
' ijaimiel. ' ' . 
¡ Malugon. . 
Mnnianares» 
Pitdraliiiena. 
Santa Cruz.. 
Valdepeñas.! 
Alcázai: de Sao ¡Juan. . 
Ltifantctl:. '. ) .. 
SolaW^'; . ' ¿ i • 5; 
jPpem'fiá de ¿órdova. 
Ágiiiinii..-' ¿ j v ; . i 
llaeiia. , - . r . ' . 

iHujálaiicé» . j i / . • , 
Cabra..';, , . 

j,Castro, 

Ftienle . O v e j u n a . . ; 
HinnjoM, . j , : ¿: 
Lucelia... . . „ , ; 
Montilla. . ' ¡ , ; 
Montoio. . . . 
Palma. . .,, . 
Poznblanco.. . . 
Priego. . . 
Puente Genil. 
Romblo. . . . . 

Provincia de ía Cor mía. 
Ares. . . . . 
Betiinzos; . . 
Carballoi . . ' . 
Carral.. . ' ' , 
Cede! ra. . . 
Ferrol. . ' . . 
Mellid. . ',' . . 
Puentes. . . . : 
Piientedeume. . ' . 
Sonta Matta. 
Sobrado. . ' . 
Sauligo. . ' . 

Í . M 9 ' 

: ; 5 
.! io 
y ,9 
• , .13 

,18 
; / t i 

8 
10 

. 7 
12 

• 7 
•10 
17 
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T 
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14 
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6 
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¡,i:f 
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• . , 4 

' • • • : • ' • 8 

.' 16 
. 17 

• ' • . " ' . 13 
. . 3 

. 8 

leietttn. : 
¡Padrón.^ . . 
Riabjo.- ? 

iNoya.. 
•Muros. 
Corcublon. . 
Camariñas; 
' Barcelona. , 
Poulo.. • 

Procmeía de Cuenca. 
Parrrtl». . . . 
Campillo. . • •. . •"»*•* 131 
Cañete. . . ¿ f i e » ; 
Priego.- . . i . ' i i O f . 
Gasoüefia. . . . . . . 1 0 ' 
Huele.. . . .•••AO'l 
Tarancon. . . . •,'3.i-';-'13;' 
San d e m e n t é . . . ' • 14-'' 
Belmonte. . . . '13 • 
'•(.• Jura. . » . -sWí' 
Infesta. • ; .••^•ri^ 
Provincia de Geronái ' ' 

Figueras.' ' . ' • ; S''''".!',', 
, U Etcai». - . - •. • s"-?11!-» 
Olot.'-. • . • i • Y5';liS' '{ 
Puigcerdá. . . .;':23 ;; 
Protiíncía dé GñéfflffaXrt . 'p 

Alhendiu. ' . " . ¡ ¡ . "J l í i - . 
'Alroúñecer.Y ' ' . '. 
fiaza.' . " ."'"l,9,;i. 
Guadix. . . '. !. ' . ',V9;'i 
Huesear. . '. .¿ ,'$$•'.>. 
Isnalloi. . . . ¿i'JÍ-"»-
M a . - . . ! . " , '. ;. 'V ' " r ' 
Motril. ' . : . . ; « ; 
Orjirá. . . . 1 0 ; 
Sanlafé.. . ' . . , ¡ 1 2 , 

m ' - ' :>, -. '. ¿M 
(, provincia, de fíuodof ajara." > 
Horche. . . . .'.,2<» 
Marchámalo. . . . _.;,.¡;1.:¡ 
Cogolludp. >. ... . . .¿ntovti&'i' 
Briliuega. . .. .,.,.,, (¡,7;.?. 
jBudia... . . . ... .. ,ii,,-.r,l&.¡/t 
Pastrani. , . , . ,. .¡.'.iT^" 
!A.lcocer.'. . . . . . ...íii'2..r 
Hiendelaeocina. . . .. . ;12,-; 
SigOeuza. . . . -.jlS,';;' 
Molina. . . . . • ;.,.28,'í 
Atiente. . . • '13,: 
Cifuentes. . [ . . ... ,12.; 

Provincia de Hutlva. :• 
A.yaoionle. . . . • 10'* 
Aracena. 16 , 
1.a Palma. . . . .'.:,-,8 > 
.Valverde. •• « s a s f t S 
Moguer. . . . . 5 
La P u e b l a . . : . • „ . ' . 10 - í, 
Provincia de Huesca.' - • <• -

Barbattro.' . ' -'•• •••'• 8'''" 
Bénabarre. . ' • .• ! . ' 16 : 
Campo. • . . 19 
Fraga- . . . 20 
J a c a . Y ' : . . ; : . . 13 
Moiiron. '. . . 11 
Biescas. ': • 
. Provincia de Jae». " ' 
Andújar.. . -. . 7 
Alcalá- . ! . . 11 
Bailen.. • . . 7 
Martns. . . . 4 
Mancha. . ; . . 2 
Linares.. . . . 8 
Porcuna. . . . 7 
Bacza 8 
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Coiorla. . . . 15 
Oriera. i . - 22 
Ubeda. . . . 9 
Yillocorrillo.. . . 4 5 

Prouincía' de Xíon¡ 
Altnanzo. '. . . 1 0 

. Astorga. ... , . . 8 
La Bañeza.'.' . . 8 
Benavides. . . . 6 
Boiior. '. . . 8 
Garaño. . . ' . 5 
Mansilla. ' v . . 4 
Ilioño.. •' í . . 15 • 
La Pola. . • ,..f .7, 
Riello.. f;. ' . • ' 
Rioscuro.. ,'. . . . 17 
Sahogun. . . . . . 1 1 
Valderas. . ' . . . . 12 
Ffllencia- - • • 7 
ViJIamañan. . . . .6 
Vonferrada.'. • 19 
Ambasmestas. . . 2 7 
Bembibre. . • • 10 
Fiüafranca 22 
Puente. . . . 25 
Provincia ie térida. \ 

" Balaguer.ri . ' • ̂  . •• 4 
"Cervera. . ;>• •> . • . 10 • 
' Estern de Aneo. . . 34-

SeodeUrgel. 1 . 2 4 
• Solsona.' •-.> ..•< <• . 16 
Tremp. . . . 1 6 
Viella 36 
Provincia de Logreño. 
Alforo. . . . 1 2 

i'-Arnedo.* 1.. . ' . v : 8 . 
- .Calahorra. : . • ••• s> >• , " 8 
• Cervera. ••a*»- <'14-'" 
Horo. . i y . . 7 
Néjfra, . . . 5 . 

' Navarrete.' . : .,. 2 
Santo Domingo. . <. 8 

: SotO. . •. - " • •• ''4 •• 
' Torrecilla: .•• ••i . 6-
• • Provincia de Lugo. 

'Aday.. . . . 3 
Becerréa, . ' . • 8 
Carregal. . i . . 5-
Castro del Bey. . . 4 
'Chantada; ' . 1 ' . •. 11 

' Fonsagrada.. . . 1 1 
F o i . " . . . 14 
Moodofiedo.. . . 1 1 
Monforte. ; • . ' . 1 1 
Quirogo. . . • . 1 5 
Robade. ' ' . . 2 
Bivadeo. . . . 1 7 
Sarna.. . . . 6 
Villabad. . ' •. ' . 4 : 
Villalba. . . . 7 
Vivero. . . . 16 
Provincia de Madrid. 

Alcalá. . . . . . . .6 
Aranjuez. . . . 8 
Arganda. . . . 5 
Buitrsgo. . > . .: ,:14 
Chinchón. . 8 
Colmenar. . .• • . .• 7 
Escorial. . . . 8 
Getafe. . . . 3' 
Navalcarnero.. . . 6 
San Martin.. . . 16 
Torrelaguna.. . . 11 
Vsldemoro. . . . . 4 
Provincia de Málaga. 

Anlequera. . . . 1 0 

Ronda. 
Velez.. 
Marbella. . 
Estepona. . 
Coin. . 
Archidona.. 
Campillos. . 
Melilla. 
Alhucemas.... 
Peñón.. 

Provincia de Murcia. 
Cararaca. . 
Cieza.. 
Jumilla. .' 
Lorca.. 
Molina. . 
Muía.. . 
Tota na. 
Cartagena . 
Aguilas. . 
Mazarron. ' . 
La Palma. . 

Provincia de Navarra. 
Tudela. . 
Tafalla. 
Peralta. 
Puente. . 
Estella. . . 
Sangüesa. . 
Viana.. 
Elizondo. " . 
Aoii . . . 

Provincia' ¡de Orense. 
Allariz. 
Bande. . 
Célanova. . 
Cartiállino. . ' 
Rivadavia. . 
Trives. . 
Valdeonasi . 
Vérin.. 
Viana.. 

Provincia de Oviedo. 
Castropol. . 
Luarca. 
San Esteban. 
Avilés. 
Gijon. , ; . 
Villaviciosa.. 
Rivadesella.. 
Llanes. . 
Cangas de ODÍS. 
Inflesto.. 
Siero.. 
Sama.. 
Mieres. 
Taverga. . -
Grado:. 
Salas. . 
Tinco.. 
Cangas de Tineo. 
Provincia de Palencia. 
Astudillo. . 
Cevico. . 
Paredes. . 
Torqueraada. 
Villada. 
Villarramiel. 
Aguilar. 
Carrion. 
Cervera. 
Guardo.. 
Herrera. • 
Osorno. 
Saldaiia. 

13 
6 

11 
17 

6 
11 
13 
42 
34 
32 

16 
• 7-
12 
12 

2 
8 
8 
9 

17 
10 

8 

16 
6 

10 
4 
7 
8 

13 
8 

3 
8 
4 
5 
5 

11 
17 
11 
18 

24. 
16 

, 8 
5 
4 
7 

. 16 
21 
12 
9 
3 
3 
3 
8 
5 
8 

12 
16 

' 5 
3 
4 
3 
7 
5 

16 
7 

17 
17 
12 

8 
11 

Provincia de Pontevedra. 
Caldas. 
Caldelas. . . . 
Cambados. . 
Cangas. . 
Cotovad. . 
Estrada. • 
Lalin 
Mario. . . . 
Montes. 
Redondela.. . . 
Vigo 
Villagarcia.. 
Tuy. . . . . 
Bayona. . . • 
Cañiza. . . . 
Guardia. . . . 
Nieves. . . 
Porrino. . . ' • 
Puenleareas. . 
Provincia de Salamanca. 
Alva . . . . . 
Bejar.. . . 
Cantalapiedra. . . 
Guijuelo. . . . 
Ledesma. . . 
Miranda. . . . . . 
Peñaranda.,. . 
Tsaiames. ' . . . 
Vitígúdino.. . . 
Ciudad • Rodrigo.. . 
San Felices.. . . 
Fuente Guinaldo.. 
Aldea del Obispo.. •' 
E l Maillo. . . . 
Provincia de Santander. 
Cabezón. ' ' . . 
Castro-Urdíales. . 
Entrambasaguas.. . . 
Potes.. . 
Reiposa. . . 
Saotoña. . . -. 
San Vicente. . '• 
Torrelavega. . . 
Villacarriedo. 
Laredo. .. . ' • 
Provincia de Segocia. 

San Ildefonso. 
Sepúlveda. . . • 
Cuellar. . . 

.Santa Marta de Nieva.. 
Villacastin. . 
Turégano. . . . 
Biaza.. . . . 

Provincia de Sevilla. 
Alcalá de Guadaira. 
Arahal. . . 
Cantillana. . 
Carraona. . . • 
Cazalla. . . . 
Constautina.. . • 
Lora del Rio.. 
Lebrija. . . . 
Marchena. . 
Sanlúcar la Mayor. • 
Utrera. . 
Ecija. . . . . 
Fuentes. . • 
Osuna.. . •• 

Morón. 
Provincia de Soria. 

Agreda. 
Almazan. . 
Berlanga. . 

deOsma. • 

4 
3 
5 
4 
3 
7 

14 
1 

,7' 
3 
6 
6 
8 
9 
9 

14 
8 
6 
6 

5 
15 
10 
10 
7 

14 
7 

11 
14 
18 
25 
13 
24 
16 

7 
10 

3 
15 
13 

5 
10 
5 
5 
6 

11 
12 

6 
6 
6 

14 

2 
8 
6 
6 

14 
14 
11 
14 
U 

4 
5 

15 
11 
11 

'17 
10 

9 
7 
9 

12 



eos 
Deia. . . . 
Gómara. 
Medinaceli. • 
San Pedro Manrique. , 
Viiiuesa. . . 
Provincia de Tarragona. 
Tortosa. . . . 
Reus 
Montblanch.. 

ProBÍncia de Teruel. 
Alcañii. . • • 
Albarracin. • 
Aliaga. . . • 
Olamocha. • 

Provincia de Toledo. 
Ajofrin. . . 
EsquiviM. . • 
Mtíiiasalvas.. 
Ollas 
Puebla de Montélban. . 
Torrijos. . . 
Oeaña.. . . • 
Corral de Almaguer.. . 
Consuegra. . • 
Quintanar. . . 
Te ribleqiie. , . . 
Yepes.. 
Talavera. 
Cebolla. . . . 
Escalona. • • • 
Oropesa. 
Navamorcuende. • 
Mavalmoral, • • . 
Puente del Arzobispo. . 

9 
5 

14 
8 
6 

13 

28 
6 

12 
13 

3 
6 
6 
2 
5 
A 
8 

14 
10 
14 
8 
(i 

12 
8 
8 

18 
12 
10 
19 

10 

Provincia de Falencia. 
Alcira. . . . 6 
Ayora. . . , 1 2 
Chelva. . . , 1 1 
Chiva.. S 
Cultera. . . . 6 
Gandía. . . . 9 
Játiva. . . . 9 
Liria 4 
Murviedro. . . 4 
Onteniente.. . . 1 2 
Requena. . . . 1 2 
Provincia de Valladolid. 
Majorga. . . . 1 7 
Medina. . . . 9 
Olmedo. . . . 8 
PeñiiOel. . . . 10 
Bioseco. . . . 7 
Tordesillas. . . . 3 
Tudela. , . . 3 
Villalon. . . . 13 

Prorincia de Zamora. 
A Icañices. . . . 1 0 
Beoiventc. . . . 1 2 
(iutbajales. . . . 5 
Corrale». . . . 3 
Fermmelle,. . . 1 3 
Fuente Saúco. , , 8 
Mumbuey. . . . 1 6 
Puebla de Sanalma. . 20 
San Cebrian de Caslro.. ¡i 
Tavara. . , , 8 
Toro.. . . . G 
Villalpaudo.. , . 10 

Provincia de Zaragoza. 
Ateca 18 
Belchite. . . . 1 0 
Borja.. . . , 1 1 
Calatojud. . . . 1 5 
Cariñena. . . . 8 
Caspe.. . . . 17 
Daroca. . . ,11} 
Egea 13 
Almunia, . , . <J 
Pina. . . . . 7 
Sos. . , . , 2 3 
Tarazona. . . . 1 4 

Provincia de Baleara. 
Alcudia. . . . 9 
Andraix. , • , 8 
laca. , . . . 5 
Manacor, . , . 8 
Soller 5 
Menorca, , , , 41 
Ciudadela (desde Mahoo). 7 
•bita., , , , 49 

fhe dispuesto insertarlo tn el Boletín 
oficial de la provincia para tos que gusten 
interesarse en la contrata del servicio .4 
que hace referencia el pliego de condiciones 
preinserto acudan en el dia y hora írjia/fl. 
dos y sitio que se espresa para hacer las 
proposiciones que les convengan. íeon ID 
de Noviembre de i853.>=Pa<ricio de dsed-
rale. 

N ú i r i . 5 1 1 . 

'Administración de Hacienda pública de la provin
cia de León. 

La Dirección general de Rentas Estancadas ha comunicado 
al Sr. Gobernador de esta provincia con fecha lo del actual la 
orden tiguieme. 

»La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha l o del 
actual me dice lo • siguieiile.=Consiguiente al proyecto de deses
tanco de la renta de la Sol presentado á las Cdi les, no ha sido po
sible llevar & efecto el remate de las conducciones terrestres de Sal 
que. se hobia celebrado en esta Dirección, por haberse alterado 
una de las condiciones mas esenciales del pliego, q.ie es lo de re
ducir 6 diez y ocho meses el tiempo de duración del contrato en 
vet de los cuatro oFi»s que primilivoniente estaban prelijodos.- En 
esta virtud y estando pióximo el dia 31 de Diciembre en que ha 
de terminar el actual contrato, necesario es sin |iérdida de tiempo 
tratar de asegurar el servicia para que empezando á practicarse 
en 1° de Enero del año entrante, no llegue el raso de que falte 
surtido en los Alfolies. Al efecto ha dispuesto el Excmo. Sr. M i 
nistro de Hnciendn que el din 30 del presente mes, se admitan 
proposiciones por pliegos cerrados en esta Dirección bajo las cláu
sulas ya establecidas, pero sin designación de tipos para contratar 
el servicio en totalidad ó por una ó mas provincias, y que asi mis
mo se remita & V. S. el udjunlo pliego de condicione», para que 
dándole la mayor publicidad por el Boletín oficial ó por carteles 
si esto pudiese anticipar todavía mas los anuncios, se celebre ante 
su autoridad el mismo citado dia 30 una subasta para contratar 
las conducciones terrestres de Sal de esa provincia, de airas y de 
todas en general, admitiendo las proposiciones que se hagan en 
pliegos cerrados y sin prévia designación de tipos. Celebrado este 
acto se servirá V. S. remitir en el mismo dia el espediente de la 
subasta á esta Dirección general, y como lu adjudicación no ha de 
hacerse sin l« deliniliva «piobacion de S. M . , la misma Dirección 
cuidará de dar .i V. S. iiimedialamente aviso acere» de ti la pro
posición queda ó no admitida. El Excmo Sr. Ministro de Hacienda 
desea que V. S. en bien del servicio, estimule á las peisonas que 
puedan interesarse en este conlrato ¿ que hagan proposiciones las 
mas equitativas. que les sea posible para que lleguen 6 ser udmili-

das por superar sus ventajas á la doble que le veriflea bajo el con
cepto de que movido por el deseo de dar la mayor latitud á esta 
especulación, para que se interesen en ella lodat las clases y púedau ' 
obtener los beneficios que son consiguientes, sin tener que recurrir 
á subarriendos, se adopta esta medida únicamente en su obsequio. 
=La Dirección al decirlo á V. S. no .puede menos de recomendarla 
la exactitud en la ejecución de este servicio en los plazos designar 
dos, y al propio tiempo añadirle que haga cuanto le sea dable para 
que no dejen de presentarse proposiciones en esa provincia; de
biendo también decirle que para tomar parte en,la licitación, bas
tará la firma de persona de responsabilidad conocido, y que el l¡-
citador ha de comprometerse á garantir luego el cumplimiento 
de su obligación con la Danza que corresponda = L o que traslado 
á V. para su conocimiento con inclusión de uno de los ejemplares, 
á fin de que disponga su inserción en el próximo número del Bo
letín oficial con las prevenciones que crea oportunas y para que 
por carteles se hagan los anuncios correspondientes en esta capital 
y cabezas de partido.» 

Lo que por disposición del Sr, Gobernador se inserta en el 
presente Boletín con el pliego de condiciones para conocimiento 
de los que quieran interesarse en ta conducción de sales de la 
provincia, las de otras y en todas las damas del Reino á cuyo 
efecto se les admitirán sus proposiciones en pliegos cerrados el dia 
30 del corriente mes en que tendrá efecto la subasta en el fio-
bienio de provincia y hora de las doce de su mañana, en el cual 
y en esta Administración principal se hallará de manifiesto desde 
hoy el referido pliego, la nota del leguario ó nota de las dklnn-
cias marcadas á lodos los alfolie) del Reino desde los puntos do», 
de deben surtirse. León 19 de Noviembre de W&üjfTeodoro 
Ramas. 

DIRECCION G E N E R A L DE RENTAS ESTANCADAS. 

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales la Hacimda pública subas, 
ta el servicio de conducciones terrestres de sal en la Península i 

Jtlas Baleares. 
1? La contrata empezará A lener efecto en l , " de Enero de 

18Ü6, y concluirá en 30 de Junio de 1857. 
2.1 El contratista conducirA á los puntos que la Dirección ge

neral de Rentas Estancadas le señale, el núiwro de quintales cas
tellanos de sal que la misuia al efecto 1c prescriba. 



3} Los condqcciones se linrán por regla general desde las fá
bricas y depósitos <iue se designnn en la nntii que se pune á conlí-
nuncion; pero la Dirección pudrí) rnriarlus segmi la conveniencia 
del servicio, asi como alterar el pormenor de las consignaciones, y 
mandar suspender las remesas pura aquellos puntos donde no Cue
len necesarias, dando avWa sin embargo al contratista con un mes 
de anticipación do las ri^pnsiriiMies que sobre dichos particulares 
adopte, sin que en los casos expresados, ni aun cqnndo se señalen 
fábricas dislinlns, ó se trnslndeu, establezcan ó supiiman aĵ uuus 
alfolies ó depósitos, tenga aquel derecho & resurtiinit'iitu do ningu
na especie. 

4! La Dirección harfi los pedidos á consignaciones generales 
de sal al contratista y este verilicara las remesas con la oportuni
dad necesaria; en el concepto de que el pmpio contratista seré res
ponsable de todas las cunsei ueucias que después origine la fulla de 
sal en los mencionados depósitos y alfolies, según K determinará 
en las condiciones que siguen. 

5! El número de quintóles de sal que se considere necesario 
dentro de los diez y ocho me»B*, lo dejaré entregado el contratista 
en los alfnlieü y depósit.is precisamente dentro de dicho periodo, 
debiendo hacer las remesas de muñera que siempre tenga en ellos, 
cuando fiwnoí, I» cantidad de sal que como existencia ó repuesto 
permanente se designa á cada uno en la adjunta nota. 

Si disminuyese; la referida existéheia sin tenerse noticia de ha
ber i») en comino pora su inmediata y cabal reposición, el Admi
nistrador principal de Uaciendn pública de la provincia en que es
to suceda, lo avisara sin pérdida de atumettto a la Dirección gene-
jal, para que esta pueda ordenar i las fabricas ó depósitos que ha
gan remesas por cuenta del contratista, el cual abonará la diferen
cie ó mayor costo de estas conduccioueí y lodos los demás gastos 
que se musen, sin que sean necesarios al efecto otros documentos 
de juslilluioion que las certificaciones de ajustes particulares expe
didas por los Administradores de aquellos establecimientos. 

ti! Si por falla de cumplimieiito del contratista, y mientras la 
Dirección genetel adopta la medida á que se refiere la condición 
precedente para evitar la falta de surtido, los señores Gobernado
res ó Administradores de las provincias ó la mismo Dirección, se
gún la urgencia del caso, hiciesen ó mandasen hacer remesas de 
unos i otros alfolíes ó depósitos, el contrntistn queda obligado á 
satisfacer los portes y gastos qué dichas remesas originen, y á re
poner la sal extraída de los puntos que hoyan pocorrido al que hu- ' 
jriese quedado eu descubierto, 

Y A fin dp evitar reclamaciones de parte del conlrntista, cuan
do los funcionario; de la Hacienda se vean en el caso de ajustar 
trasportes por cuenta de aquel, se practicarán los ajustes á presen
cia de un escribano, el cual librará testimonio de In diligencia, con 
cuyo documento, y con las certificaciones que respecto de las de
más operaciones expedirán los Administradores de los alfolies ó 
depósitos, podrá reintegrarse la Hacienda por si misma de los por
tes y gnsios de que se trata en el párrafo anterior. 

1* Cunndii los ajustes de Irasporles que se hagan por los em
pleados de la Hacienda desde las fábricas ó depósitos i¡ los alfolies 
sean i precios mas bajos que el de contrata, no tendrá derecho el 
conlrntislo á percibir las diferencias. 

8! L» Ilurjeiida no hará abono alguno por razón de mermas, 
y al conlratista su le satisfarán solamente los portes de los quinta
les de sal une enlrcguen en especie los conductores, pagando aquel 
jos que estos dejen de entregar con relación á los que expresen los 
guias á un dublé prepio del que puc lodo» conceptos tenga ta sal 
en el punto adonde fuere destinada. 

9! Los excesos de peso que con relación i lo suiado entreguen 
|os conductores, quedarán & beneficio di; la Hacienda, sin abonarle 
por ellos al contratista el precio de ronduccion, 

10. Lo liquidación de los portes del número de quintales de Sal 
que entreguen los conductores «e hará abonándola Hacienda por 
coda quintal castellano de «al y por cada legua de (3,006 ?/3 varos 
caslellnnas, que desde las fábtjcns y depósitos se fijan á cada una 
de bis alfidies en la siguiente nota, el precio que resulte en la ad
judicación. 

t i . Kl pago de lus portes se realizará en los alfolies donde 
fuesen cargo las sales remesadas en el acto de la entrega y confor
me á las disposiciones videntes, ó á las que rijan en lo sucesivo res
pecto de la clase de moneda; y solo en el caso de que en dichos al
folíes no hubiese fondos disponibles al efecto, se abonará fll contra
tista el total de aquellos en lo capital de la provincia. 

)2. Las conducciones se harón en carros rubicrlos, 4 en enha-
llecin» donde los cojninos no permitan aquel nieiljo de trasporte; 
pero en ambos casos se colocarán las.soles en sacos bien acondicio-

« 0 9 
nados para precaverlas de la humedad. Par ningún motivo ni pro
testo so conducirán las sales á granel, y será obligación del • on-
tratisla el presentar los sacos necesarios pura el envase de niiucll»*; 
en el concepto de que sin esta circunstancia no se racililaríiu soli s 
6 los conductores que se presenten á cargarlas, pudiéndose piei in-
tor y sellar los sacos después de envasar el género, cuando la 
reccion lo acordase para algún punto, por convenir «sí á los inte
reses de la Hacienda pública; pero avisando al contratista con un 
mes de anticipación. 

13. Lo sal se entregará (impía y en el estado natural que sal
ga de las fábricas, depósitos i alfolies; y para su comprobucian ett 
el punto de su destino, presentarán los conductores el saco de es
candallo, ensillo y sellado, que recibirán de los Administradores do 
aquellos establecimientos. Si al verificarse la entrega notasen los 
empleados de la Hacienda que la sal se llalla sobrecargada de hu
medad, adulterada á de cualquiera manera defectuosa, dispondrán 
que se deposite por cuenta dol contratista, y con su intervención, 
hasta que se halle en estado de ser admitida, si el defecto proce
diese de humedad, ó se acuerdo por la Dirección general lo que 
corresponda, si tuviere otro origen el deterioro. 

14. Si la falta, adulteración, ó cualquiera otro defecto proce
diese de robo violento 6 de la interposición de una fuerza mayor, 
estará obligndo el contratista á justificar plenamente estas causas, 
asi como la inculpabilidad de los conductores; en I» iuteligencia de 
que fuera de estos casos, no podrá dicho coolratiala eximirse de la 
responsabilidad por ningún otro 

lo . El contratista quedará en libertad de trasportar el mayor 
número de quintales que pueda conducir por cuenta de la ponsig-
nacion de en do alfolí ó depósito, siempre que lo permita la cabida 
de estos; pero si llegára el caso de presentarse en algún punto una 
remesa tft sal sin haber almacenes en que entrojarla, el contratista 
proporcionaré los que fuesen necesarios a) efecto, siendo de su 
cuenta el pago de alquileres y los demás gastos que esto ocasione. 

16. Ninguna remesa de sal de las que salgan de la fábrica de 
Cardona para los alfolies de Kerga, Vic|), Cardona é Igualada, pro
vincia de Barcelona, y de Cervera y Solsuna, en la de Lérida, po
drá bajar de 40 quintnjes, que §s la cantidnd mínima que deberá 
contener cada guia. 

17. Los conductores que salgan con sal de lo fábrica de Car
dona para los alfolies de que trata la condición anterior, irán siem
pre reunidos; y en los puntos donde pernocten, presentarán la guia 
al Alcalde, si no hubiese Administración de Heñios, puro que pue
da hacerse la debida confrontación del número de quintales caste
llanos de Sfll que conduzcan con el que exprese aquel documento. 

18, pn las guias que espida el Administrador gefe de la an
tecitada fábrira de Cardona para las conducciones de sal que se 
ejecuten á los alfolíes mencionados anteriormente, se expresará la 
hora en que los conductores salen de aquel establecimiento, para 
que desde esta misma hora empiece á correr el túrminp que so 
concede paro la presentación de la sal en los pontos de su destino. 

19, Vara que el servicio no se ¡nterrumpn ni sufra dilaciones, 
el contratista se obligará á tener un rupresentantu ó comisionado 
nuturizado competentemente en cada una de las fábricas y depósi
tos y en cada capital de provincia. 

pONMCJONES APtClONAJ.ES. 
1.' La adjudicación del servicio no tendrá valor ni efecto sin 

que recaiga sobre el remate la aprobación de S. M . 
2í E l interesndo en cuyo favor se haga la adjudicación, otor

gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los de sus 
copias serán de cuente del mismo, 

Mojielo de proposicipn. 
El que suscribe veciu» de . , enterado del pliego de 

condiciones publicado en la Gacela (de tal lecha), se compromete 
á ejeculnr el servicio de .conducciones terrestres de sn| en la l'e-
ninsulo i Islas Baleares ó en tal ó cual provincia al precio de. . . 
marayedis y. . . . . . cénlimos de otro por cada quintal cnstclb-
no y cada legua de O.OGG varos castellanas, sujetándose en un 
todo á jas condiciones contenidas en dicho pliego. 

í cp f io ; / firma del prpppnente. 

La nota de las distancias de las Fábricas y depósitos 6 tortas 
las provincias asi como las de las existencias que en estas debe de 
haber y el pliego de condiciones, se hallan espuestos en la Secre
tario del Gobierno de provincia y en esla Adminjslraciim para la 
mejor inteligencia de los que deseen tomar parte en este contrato. 

i 
i 
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I! 
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NOT* de las distancias desde tas fábricas y depósitos á eslos mis

mos y á los alfolíes para el abono de parles en las conduccio
nes ferresíres de sal, y de las cantidades de es/e artículo que 
dede haber siempre existentes en aquellos como repuesto per
manente. 

- - - - Q .«--&'0.0 ra í? re o B 
re o> t» 
CÍ S o 
g 55 5' 

ALFOLIES 
Y DEPÓSITOS* 

León. . 

Almanzn. 

Aslorga. 

Báñela.. 

FABRICAS Ó DEPÓSITOS 
DE DONDE SE SURTEN. 

Boñor. 
í 

Mnnsilla. . . . | 
Pola de Gordon.. 
Rinfio. . . . . 
Biello. . . . . 

Sahogun. . . . | 

B ¡oscuro. . . .j 

Valderas. . . . | 

Villamañon. . . | 

lienavides. . . .! 
Valencia de Doni 

Juan.. . . .) 
Garaño. . . .j 
San Emiliano.. . 
Bembibre. . . . 
Villofranco. . . 
Puente de Domin

go Florez. . . 
Ambas Mesías. . 
l'onferrada. . . 

LEON. 
Poza. . . . 
Gijon.. , 
Poza. . 
Gijon.. , 
Pozo. 
Gijon.. , 
Poza. í 
Gijon.. , 
Poza.. , 
Gijon. 
Poza. 
Gijon.. 
Poza . 
Idem. . 
Idem. . 
Poza. , 
Gijon. ; 
Poza. . 
Gijon. . 
Poza. , 
Gijon. , 
Poza. . 
Gijon. . 
Poza. 
Gijon. 
Poza. 
Gijon. 
Poza. 
Gijon. 
Poza. 
Depós. dé Betanzos.. 
Idem. , 

Mem. , 
Idem. , 
Idem. . 

37 
31 
29 
43 
46 
40 
41 
40 
42 
40 
34 
35 
43 
32 1|2 
40 
26 
31 ... 
S4 
37 
38 
42 
36 
37 

, 43 
. 3 8 
, 35 
. 37-

43 
29 
49 , 
37 
31 

40 
28 
3» 

ra $ re o c 

s. " —» 
o ¿"S^ re 

1,800 

400 

1,000 

600 

600 

300 

200 
400 
600 

400 

600 

300 

.600 

400 

;200 

. 300 
300 
500 

1,600 

400 
800 

l-,300 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta proviticial de Beneficencia de Zamora. 
Esta Junta en sesión celebrada el dia 29 de Oc

tubre último ha acordado sacar á pública subasta 
la compra de dos mil setecientas cincuenta varas 
de lienzo liga rejo para las camisas que se han de 
construir á los niños espósitos de la Casa-hospicio 
de esta ciudad, cuyo remate ha de verificarse por 
pliegos cerrados el dia 3 de Diciembre próximo 
entre once y doce de su mañana en el salón don
de dicha Junta celebra sus sesiones con arreglo á 
la muestra y pliego de condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, advirtién-
dose que no se admitirá postura que esceda de dos 
reales y medio por cada una de dichas varas de 
lienzo. 

Lo que se anuncia al público, para que los que 
quieran interesarse en dicho servicio, dirijan sus 
proposiciones por el correo francas de porte ó las 
depositen en la portería de dicho Establecimiento. 

Zamora 8 de Noviembre de 1855.=El Presidente, 
Nicolás Calvo de Guaty.=P. A. D. L. J., Manuel 
García Benitez, Secretario. 

Pliego de condiciones que se cita. 
1. a El contratista se obligará á entregar de 

su cuenta las dos mil setecientas cincuenta varas de 
lienzo lágarejo en la Administración del Estableci
miento antes del dia 1 5 de Diciembre próximo. • 

2. " El .lienzo ha ser de la misma clase é igual 
en. todo á la muestra que está de manifiesto.: . 

: , '3 ' ." Serán reconocidas las piezais • de lienzo por 
el maestro de fábrica y no se admitirá la. que1 no 
sea de igual clase. 

4. a No se admitirá postura que esceda de dos 
reales y medio por cada vara "de fábrica. 

5. * El pago, se ejecutará, entregadas que sean 
las dos mil setecientas cincuenta .varas de lienzo. 
; 6." El contratista presentará en el aclo del re
mate una persona abonada' que garantice la subas
ta. .' .;,'\ ". ' ',; 

?.a En el caso que dos ó mas proposiciones sean 
iguales se suspenderá la adjudicación pero' en -' el 
mismo acto se abrirá nueva licitación entre los, au
tores del empate. 

85 Los pliegos cerrados de los que hagan pro
posiciones se dirigirán á la Secretaría' de la Junta 
provincial de Beneficencia ó se depositarán, en la 
portería de la Casa-hospicio de .esta ciudad.' 

Mocleló de proposición. ; •' 
D. N. de N. vecino de.. . . • propone 

suministrar á lá Casa-hospicio de Zamora, para el 
día 15- de Diciembre próximo dos mil 'setecientas 
cincuenta varas cíe lienzo lagare/d á precia :de..... 
por cada una de dichas varas, obligándose á presen-
lar persona abonada que garantice la contrata. 

SUSPENSIÓN DE REMATES. 
La Dirección general de Ventas ha dispuesto se 

suspenda la subasta de las (incas que á continua
ción se espresan, anunciadas para el dia 16 de Di
ciembre próximo. 

Las fincas pertenecientes á la Fábrica de la 
Iglesia de Villar de Mazarife, señaladas con el n ú 
mero 999 del inventario. 

Una huerta procedente del Cabildo Catedral de 
esta ciudad; radicante en término de la misma que 
lleva en arriendo Santos Millan, señalada con el 
número 343 del inventario. 

Los cinco quiñones en que está dividida la he
redad titulada la Rivas del Sil, procedente del Ca
bildo Catedral de Aslorga, radicante en término de 
la misma ciudad, señalados el primer quiíion con 
los números del 1 559 al f 576: el segundo del 157 7 
al 1594: el tercero del 1595 al 1615: el cüiarto 
del 1.616 al 1636: y el quinto del 1637 al ÍG55, 
todos inclusive. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los lidiadores. León §1 de Noviembre de 
1855.=Coloman Caslañon y Acevedo. 
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